
UNE A - A MÜD. 3 Z 0-4
UTILÍCESE COMO P R IM E R A  P A G IN A  DE UA M EMORIA



1

s

10

15

20

25

<' i

\ 1 E l Estatuto vigente sobre Propiedad In d u s t r ia l ,  de
¡ ¡

26 de Ju lio  de 1929? en su texto  refundido publicado e l  30
¡

de Ajoril de 1930? establece lo s  caracteres de p a t e n ta b i l i -  

dad de las  invenciones de t ip o  in d u s tr ia l que tienen por
i *.

ob je to  obtener* ventajas sobre lo  ya conocido? admilíientLo
••

por consiguiente como paten tab les , las  nuevas máquvtefe», a -  

paratos? instrumentos, procesos de fa b r ic a c ió n , etcf^-La am, 

p litu d  de conceptos p rev isto s como paten tab les , ha'.¿.lavado 

a l  le g is la d o r  a a c la ra r  (A r t^ . 46) que la  enumeradle»? con­

ten ida en dicho cuerpo le g a l  es puramente enunciati»a\y  no

lim ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a lo s  desdubViraien
•••• *“

tos de tipo  c ie n t í f ic o  (A rts . 4-7). **V*.

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo  

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r i t e r io  

le g a l  de que también serán patentables lo s  instrum entos, ob 

je t o s ,  o p artes .de  lo s  mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un b e n e fic io  o e fecto  nuevo, y en defji 

n it iv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo  ante 

rjormente conocido.

Pues b ien ,, a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar  

t icu lado  que recoge lo3 conceptos expresados, debe conside­

ra rs e , que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u s t r ia l,  con c a ra c te r ís t ic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tac ión  exc lu s iva  que por e l l a  se s o l ic i t a ,  premiando a s í  

lo s  méritos de quien aporta a la  in d u str ia  del p a ís  una me­

jo r a  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como paten tab les . (A rta . 45 y 47 en re la c ió n  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .935 ).
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La presente invención, según se exp rese . en 

e l enunciado de esta memoria d escrip tiva  consiste en uniex

p o s ito r  para caramelos y  s im ila re s .

En lin ea s  generales e l expositor se encupfl;'
*\ * •

t r a  constitu ido mediante un envase prism ático con nm.a* e-mbb
•* ■■•-‘ó*

cadurs superio r sobre la  que se dispone una tapa a\5«*^2nca- 

¿a a presión  y cuya tapa dispone de una ccmfiguracfi3íai. c i ­

lindra
• t
* • •ca desprovista  de su base i í i fe r io r ,t

Concretamente el objeto de la  p resarte  in ­

vención consiste  en e l hecho de que la  tana en su.fcwü&e ma­

t e r i a l !  sada y exteriorraente connrende cuatro canales* «en dié

‘ posic ión  angular sobre lo s  oue .se encajan lo s  boréf&S’.in fe -*. • * •
r io re s  de una sobretapa sunerior que adopta la  con figu ra -  

ción do un te jado  que dispone de lo s  medios su fic ien te s  pa 

ra nosicionar y exponer parte  de lo s  productos oue debe de 

contener e l envase prism ático y que generalmente serán  ca­

ramelos u rov isto s  de nalo .

Para complementar la  descripc ión  que seguí 

demente se va a r e a liz a r  y con e l f in  de l le g a r  a l a  mejor 

comprensión de la s  c a ra c te r ís t ic a s  del invento, se acompa­

ña con la  presente memoria d escrip tiva  un juego de d ibu jos  

en donde se lia representado lo  s igu ien te :

La f ig u ra  1S muestre una v is to  en alzado la  

t e ra l  de la  tena del expositor con una sección o un cuarto

La figu ra  2* representa una v is ta  en plan­

ta  superior de la  c itada tana.

La figura. ¿fi corre,ynonde a raía v is ta  en al 

ando la t e r a l  de la  cebratana.

La figu ro  4-á corresponde a una v is ta  en plsji.^  

ta  sunerior de l a  sobretanu.
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Por último la  figu ra  6S corresponde a una 

v is t a  en aleado la t e r a l  del conjunto del expositor con el 

envaso p rism ático , su tena dispuesta sobre la  embocadura 

l a  sobretapo, adoptad,a sobre la  tapa, observándose una seca­

ción  a un cuarto . •*% •

Como puede-ob servarse , e l exposito j-;^ » en-
«

cuentra constitu ido por mi envase prism ático 1 con*itna em­

bocadura superio r 2 sobre la  que se d i so ono una tutya*.* que 

enejaja a p resión  y que presenta una con figuración  «¿ lin d r i  

ce desprovista  de su base in fe r io r .  ....*.

La tapa s en su base m aterializada* s 'V x te -  

riormente coarrendé cuatro canales 4 en disposicióii\py,adra:n 

gu ia r y en lo s  que encajan lo s  bordes in fe r io re s  de una so­

bretapa |} configurada mediante un cuerpo tubular- 6 cuadran- 

gu la r  p rov isto  superiormente de un sombrerete 7 a base de -  

dos p lacas en ángulo y que cortan a l cuerpo tubu lar 6 a b i ­

se l .

Las des p lacas con stitu tivas  del sombrerete 

7 configuran un tejado a dos aguas y presenta unos vasta ­

gos S v e r t ic a le s  huecos y cerrados por sus extremos in ferio_  

re s .

' A base de es^a constitución , se obtiene un 

expositor que comprende un envase 1 con su correspondiente  

tapa 3 de c ie r re  sobre la  que ce encaja l a  sebretapa 5> que 

a l estar p ro v is ta  de lo s  vastagos huecos 8 permite la  :n tro  

ducciór en e l lo s  de lo s  ca lo s  de lo s  caramelos que estarán  

en d isposic ión  de observarse como corresponde a un exposi­

to r .

La sobretapa 5 que simula un te jado  de una 

casa dispone además de un sa lien te  su perio r 9 & nodo de l a
30
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Hecha la  descripción  a que se r e f i e r e  la  memoria

que antecede, es p reciso  i n s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de

re a lig a c ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r ,  es d e c ir ,

que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac io n es , basadas siempre
• # • ■

en lo s  p rin c ip io s  fundamentales de la  id e a , que son ¡esliesen

c ia  lo s  que quedan re fle ja d o s  en lo s  p á rra fo s  de la  #(|$«tcrij)l

c ión  hecha. En e fecto , e l  A r t íc u lo  48 d e l Estatuto v igen te

sobre Propiedad In d u s tr ia l, estab lece  como no patent,aXÍes,

en su apartado te rcero , "lo a  cambios de forma, dimensiones,*
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fj.,Jando 

así. e l  c r it e r io  d e l le g is la d o r  en e l sen tido  de que*#u«rten- 

tada una idea que pueda dar lu ga r a una re a lid a d  p rástáca  

e in d u s t r ia l iz a b le ,  nadie podrá apoyarse en e l l a  p a ra , a

pretexto de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, p re ­

sen ta r la  como nueva y p rop ia .

Este p r in c ip io , en cuarto a l  a lcance de la  p rotec ­

ción del objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a l la  confirmado 

por numerosas Sentencias d e l Tribunal Supremo, y entre -  

e l l a s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 de octubre  

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de.marzo de 1964 y o tras .

E stab lec ido  e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección s o lic it a d a , se re ­

dacta a continuación la  Nota de R eiv ind icaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último p á rra fo  del apar­

tado tercero  d e l A rtícu lo  100 de la  Ley, s in tetizando  a s í  

la s  novedades que se desean re iv in d ic a r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l  p r iv i le g io  de exp lotación  e x c lu s i­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre las re iv in d icac ion es  s i ­

guientes :
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x a . -  EXPOSITOR PARA. CARAMELOS Y S IM ILA R ES , q u s ^ v j
J i l

cornpreMdieiKio un envase prism ático con una embocadura su -'jV ff

p e r io r  sobre Xa que se dispone una tapa que encaja a pren­

sión  -j Jo con figuración  c i i in a r ic a  desprov ista  de su «¡jasé
•  #  •

in fe r io r ,  esencialmente se carac teriza  porque la  t a j^  en..

base m ateria lizada  ’ y exteriormente comprende cuatro-cánaJiSfljfiP
«

en d isposic ión  cuadrangular en los que encajan los*bordes■ • •••• *.
in fe r io re s  de una sobretapa configurada mediante un,cuerpo

•• ......I:' «.‘i
súlnn

vfíAíS
V r.Oh'líítea®

l i l i

tubu lar cuandrangular p rov isto  superiormente de un sombrerería

te a base de dos placas en ángulo que cortan a l  cuerpo tibUrl®!• •* • j ^
l a r  a b is e l  y cuyas p lacas configuran un te jado  a áóS aguasJ ••

• • • I 1 ■]
presentando la s  p lacas inferiorm ente unos vastagos* V e r t ic a -jE  * 

le s  huecos y cerrados por sus extremos in fe rio res .*****

2 a . -  Se re iv in d ica  por últim o y como ob jeto  so­

bre e l que lia de recaer e l Modelo de U t il id a d  que se s o l i ­

c it a  p o r ;’ EXPOSITOR PARA CARAMELOS Y SIMILARES.

Todo conforme queda d escr ito  y  re iv in d icado  len 

la  Presente Memoria d escr ip tiva  que consta de s ie te  páginas 

m ecanografiadasy dibujos adjuntos.

Madrid, 10 lío 

BER1T.
e de 1.980  

'NORIA
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ESCALA VARIABLE
Madrid, 10 d« Noviembre ¿a w^O
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